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Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

HESPONSABILIDAD LIMITADA “COM 

1. 00 José Cabrera R. ed A, po 0 PAÑÍLA RADIUFUNICA ORENSE o. 
| NOTARIA 240. mm ri tra 

a CaHoDoLo LILA No. 
Dirección 

9 e o PROMOTORES: -HUGU BORJA BARRE... 

| 7 ZUETA, GALO BORJA PEREZ, JUSE 

8 o, LGARTE AGUILAR Y FERNANDO U - 

9 . ,  GARTE AGUILAR, + 

10 CUANTIA: sl 500.000,00 

11 

12 

13 "En la ciudad de Machela, capitel de le" Provincia 

( ¿ | z 14 -de El Dro, República del Ecuador, hoy úfe lu - 
(3 . a 

: 8 6! 15 P nas -*diecínueva: de. No vilembre cacon 
3)e : == 

. El E 16, : de.mil novecientos setenta y nueve; “ante at, sl Na 
des 1 z TT A 

Ñ : 17 terio, doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN; compare - 

18 cen, los eañores: HUGO .BORJA :AAREAUETA; conoce, - 

. 19 o eortdultor; ú GALO BORA PEREZ, soltero, - Sstudtente; 

20 r -DUSE- UGARTE AGUILAR, casado oy agricultor; yy: FERNAN 

: 7 : 2 o -DD UGARTE. AGUILAR ,: soltero, estustentes ecuntorte 

o o 22 E , nos; Sontetsasos,1 los bres primiergs; an le elude 

o e 23 os de. «MMechale - y el. Último en la- oluded. de: Buayaquil, 

24 ocasionalmente en este lugar, mayores * de edad, CB- 

24 Mas peces pera: ¡obligarea y contreter, a qusenes de s0- 

6 : nocerlos doy FÉ; con amplis libertad. y bien 108 -- 

Ñ : 27 : +truídos de la naturaleza y resultados de 16 presen 

- 8 te Escríture Públice de CONTRATO SOCIAL, CUNSTITU.. 
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CION Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABIL Im... 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 DAD LIMITADA "COMPAÑIA RADIOFONICA ORENSE C.R.D.Co 

3 LTDA,*, para su otorgamiento me presenten la minu- : 

4 ta que dice OÍ 3 rr ? 

5 "SEÑOR NOTARIO: « En .el Protocolo de Escrituras Pú- 

6 blicas e su cargo, sírvase inserter una en la que- 

7 : conate el Contrato Social, Constitución y Estetu - 

8 tos de una Compañía de Responsabilidad Límitede, - 

9 el tenor A 

10 CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES:;. Intervienen por sus Ñ á 

: 1 propios derechos en el otorgamiento de esta escrir z 4 

Com tura y manifiestan Su voluntad de 'obnstitufr una > . o 

13 -Compeñía de Responsabilidad Limitede, las señores: A Z a 

14 us cat corte: ecuatorianos, cesado, egri.- . o E , . ) 

    
  

  

a. en 

  

  

  

o : do ricultor Fernando Ugerte:Aguiler, :acueta ll, po, 
, a : ee ta Hemnendo maprtectguilen de a UN Cs 

18 rieno, solteró, ¡estudiantes Los tres primeros A a 
AS A, A > E y 8 

Ciliados en la diuded de. Meóhala, y el :ÓltAmo en ON A 03 
  

+ 20 , le ciudad de Gueyequil, tados los otorgentes con - o PR 
: ¡AAPAÉXXN[A[XX[AX[[X[X[X$X[Ó¡[V[ÓX[$ P. m , Ñ . . a : 

capacidad suficiente para obligares y contratar y" Z a OE 
  

  

  

  

  

  

al : Ñ 
2 con plana conocimiento de 1 naturaleza y aregtas- E - sa / : 

2 3 de este: Atrio. 0 7 A , 

24 .CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ¿mao E Ñ | e , 

25 Los otorgarites. de este contreta convienen en cone= - > 

26 tituír y en efecto: -constAtuyan;. una Comparte de a. . : : o 
  : | a a, 

27 Responsabilidad TO denominación der A 
> . - . 

CUMPAÑIA RADIOFONIC 4 ORENSA. C..0.0, O : * 

Kn s MATE, RETA > í oa 
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y Páez 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

V. 003 . 2 

régimen estará sujeto a la Ley y a los. estatutos - 

sociales que han sido aprobados por los Contratan. 

tes y que dicens ESTATUTOS DE LA CUMPAÑIA DE RES = 

PONSABILIDAD LIMITADA: COMPANIA RADIUFUNICA ORENSE 

L.ReDoLo LTDA jerome rr em 

z 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO... 

1 

Y PLAZO y ono mm rc rm 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION:- La Compañía de -- 
  

Responsabilidad Limiteda de naturaleza comercial - 

que se constituye se denomina: COMPANIA RADIORONI.. 

LA ORENSE CoRDolo LTDA y in 6 o 
A En 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO:- La Compeñíe tendrá por- 
  

objeto: 8).- instalación o Compra de Estación de - . 
  e : 

Redio; b).- Instalación de una Estación Emisora de 
  A AAA 

Televisión; c).- Representación de Compañísa o Per 
  

  A A A A A 

sonas naturales, nacionales o axtraneras, que ten 

  

  A a a 

  

GR il IEA TAO - 

gan como actividad o negocio la redio y/o televi - 
  

  

TH A A A e A AT 
T 

sión; d).- Como medio pare cumplir sue fines podré 

A 

intervenir como fundadora en la constitución de «== 
  

A e a ta CT rr 

otras compañ as que Hengen Lquel cajeto, pudtendo- 
  

rió A mA 

adguirír acciones y/o suscribir perticipaciones da 
IATA NC qa A A e in ve 

Ese $1 o de Compañías o asociarse con las mismab;- 
AA AN A A A 

  

d).- Fadrá «Celebrar toda clase de actos y contras. - 
Y E         » “ e A nm e Ter » pon 

tos relacionados con Bus fines e importer toda cla 
A a e A 

se de bienes relacionados con su Pdo 
  

O RRA a 

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO: «. La “Comnañía tendrá - 

su domicilio en la ciuded de Machela, Cantón del - 
    e A 2 

mismo nombre, Provincia de El Oro, República del -   
 



  

lo 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

26 

27 

Ecuador, pera podrá establecer por resolución da=- 
    

la Junte General de Socios, Sucursales y/o Agen == 
  

cias dentro o fuera del psís, cuendo el desarrollo 
  

de sus actividades así lo exigiere.eooonanananmaoo 

ARTICULO CUARTO: PLAZO:- El piezo de duración de - 
  

ARE AIRIOS. 

la Compañía es el de Yincuenta años, contedos des- 
  TAO 7 LI PA de 

de la fecha de inscripción de este contrato en el- 

Registro Mercantil, plazo que, podrá ser prorroga- 

do o restringido con arreglo u la Ley de Compa =-= 
  

La rre naa 

CAPITULU SEGUNDO: DEL CAPITAL SUCIAL, APORTACIONES 
  

YSL e o o 0 0 0 e o 
  

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL: El cepítal - 
  

  

Social de la Compañía es el de QUINIENTOS MIL SU - 
A places 

CRES,00/100, dividido en Quinientas participaciones 
  

có 

igueles_ € indivisibles de Un Mi1 Sucres ceda - 
  

une, capital que ha sido Íntegremente suscrito por 
  

los socios y pagado en numererio y de cantado en - 
  

gu totelided, de la siguiente menera: |socio señor- 
    

Huga Borja Barrezueta, he suscrito doscientas Cua» 
  

renta participaciones de un mil sucres cade una y- 
  

pagado por ellas Doscientos Cuarenta Mil Sucres, - 
  

00/100; socio señor José Ugarte Aguilar, ha euecri 
  

to doscientas cuerenta participaciones de Un Mil - 
  

Sucres cada una y he pegado por géllas Doscientos 
  

Cuerenta Mi1 Sucres,00/100; socios señor Galo » 
  

Borja Pérez, ha suscrito diez perticipaciones de - 
    Un Mi1 Sucres cada una y ha pegada pop allas Diez»  
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Mil Sucres,o06/100; y, socio señor Fernando Ugpar--- 

.3- 

  

te Aguilar! ha suscrito diez. participeciones de Un 

Mi1 Sucres ceda una y. he pagedo por ellas Diez M11 
  

Sueres, 00/10. La Compañía entregaré e-cede socio- 
an] 

un certificado de aportación en el que conste su - 
  

cerácter de no megociable y el número de participa 
  

clones que por su aporte le corresponde, +e.e.-=- 2. 

ARTICULO SEXTO: AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL: 

La Junte Generel de Socios, en .cuelquier tiempo, - 

podrá resolver el -aumento o disminución de: cepital. 
  

En él primer ceso, los socios fundedores tendrán - 
  

“preferencia en proporción -e' sus participaciones 6- 

euscribir las que signifiquen de tal'eumento;' y en 
  

el segundo, elempre que la reducción na implique - 
  

a
 

..
 

de
 

> devolúción-a: los snoios de perte de les eportedioW 
  

  

.
 

hd
 nes heches. y pagadas o que víole la Jeyo: Para el - 

cago de 'que-uno o más socios menifestarén no “téner 
  AS 

interés'sn suscribir las participaciones que le cu 
  

0, irresponden en al eumento de cepital, :pátrán 'suscri, 
1 . , 

birlos. -los otros encíos squellas: pert1o1peciónes - 
  

“en la. miema: forms que se: deja establecida. Salo a- 
. . an 

DN a 

felta de socios “únteresiccs, le Junte General po= 
  

: eb, ecorder: con el: voto del cien gor. ciento -del ca 
  

' 
pitel social. le ecepteción de nuevos sootos y que 

a 

les participsétones, gue. corresponden al aumento - 
  y 

: seen. suecrites y pagadas por Éstos; excióyéncoss - 

' que “pueda hacerse. por- “suscripción píbiico,: EL ay - 
      
  

. mento a disminución de:caepitel'se perfeccionará me 

por 
a
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1 

12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

diante escritura pública, le que será sometida a - 

su aprobación por parte de la Superintendencia de-. 

Compañías, previa a la inscripción en el Registro- 
  

MercantÍl sonocoorecomeennne cm 
  

ARTICULO SEPTIMU: FUNDO DE RESERVA LEGAL;- La Com- 
  

peñía formerá un fondo de Reserve Legal haste que- 
  

Este elcance por lo menos el veinte por ciento del 

cepital social, debiendo de cada anualidad segre - 

ger_con este objeto, de les utilidades líquidas y- 
  

reelizades un cinco por clentO0re=-=====--==o-. .. 
  

ARTICULO OLTAVO: VOTO:- Coda perticipeción sociel- 

de derecho se un voto en la Junte General de Socios 
  

ceso de que una perticipeción llegare a tener dos- 

o más propietarios, la representación la ejercerá- 
  

la persona designeda por ello... momen o 0 mero oe 
  

ARTICULO NOVENO: CESIUN DE PARTICIPACIONES: Le 
  

participación que tiene cada socio en la Compañía- 
  

podrá cederee en beneficio de otro u otros socios- 
  

de la misma, o .de terceros, sí se obtuviere el con 

sentimiento unénime del cepitael social, debiendo - 

cumplirse pere el ceso con las formelidedes que -- 

prescribe la Ley de Compañías, Artículo Ciento -=- 

QUÍNCE Se eooomemman A ammm 
  

ARTICULO DECIMO: REPRESENTACIUN:¿ Todo socio podrá 

hacerse Tepresenter en les Juntes Generales, me -- 
  

diente carta o poder 'debidemente conferido.---=---- 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DERECHOS Y UBLIGACIONES 
    VE LÚS SOCIOS: A más de los derechos conferidos -   ",
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s- 008 
Por la Ley, los socios tendrén los Siguientes: > 

Ser elegidos para. les diferentes funciones de la -- 

Compañía; b) A. .soliciter e los Administradores los 

- bo 

  

y 

  

Anformes que necesitaren y que: tengan: releción con 

  

los negocios sociales, y siempre que no implique - 

ingerencia en le administración; c) Todos los de - 

més que ee esteblecen en este contrato. A más de = 

les obligaciones. esteblecidas por.la. Ley, los. s0-- 
  

cios tendrán. les «siguientes: e).- A prester su co- 

  

leboración en las funciones pare les que fuere nom 

brado o: elegida y cumplir con las comisiones gue - 

se de entomenderen; 'b) a A. rendir les gsrantíss - 

. que sele solicitaren para el desempeño: de las fun 
  

  

" ciones; de Adminiatrador. o Gerente, : gl asf' lo hubig 

¡Fe yesuelto la Junte Senerel de Socios; 6).- Todas 
  a e 

las denés. que se. asteblecieren en. este contretosn- 
  uE 

CAPITULO: TERCERO: DEL. GUBIERNO Y DE LA ADMINISTRA. 
  

4 

- CION DE; LA. COMPAÑIA, URGANISMU, FUNCIONARIOS, RE - 
  ' E , y “a 

FRESENTACIÓN, LEGAL, 2 pe 0 q 0 0 0 pd e 0 e 

  

A : ES 

ARTICULO - DECIMO. SEGUNDO: DE. LA. ADMINISTRACION DE «. 

* 

   

t 

LA! COMPAÑIA El Gobierno de.la Compañíai1o ejerce 
a 24 % 

Ye Junta General «de Socios ye ula Administración de- 
A A 

“al Gerentes=z 
a 

la <miena'icobres onde el Presidente     

ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL EZ La 

  

  
so. 

' Junta: 'Sánerel estaré integrada. por _ los: apciosids - 
  

la: Compañía legelmente. convécados y reúnidos ra - 
th . , 

presenta .le totalided de éstos, es la MÉs1Ma ¡auto 
    . o , In 

tíided,' y:en consecuencia, les resoluciones 'que ella   
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yo 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 | 

17 

18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

23 

edopte, de conformidad con la Ley y estos Estatu - 

tos, obligas a todos los socios hayan o no concurri 

do a diches reuniones, iguelmente al personel de - 
  

funcionerios, empleados y trabejedores que laboren 

e Órdenes de la Compañía, en cuento teles decigio- 
  

nes se refieran a Éstos. -—eooos=onooommoe comme 
  

ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOLATURIA A JUNTA GENE. 

RAL:- La Junta Generel Ordinaria de Socios, se reu 

nirá obligatoriemente por lo menos una vez el año, 
  

dentro de los tres meses posteriores a la finaliza 
  

ción del ejercicio económico de la Compañía, pre - 
  

vía convocatoria hecha en uno de los Diarios de ma 
E A 

yor circulación en Machala, o por esquele pereonal, 
  

  

Eo TOY COMETE dnd HENDC- 

amiento. de objeto, luger, día y hora.» La- 
e toa UREA 

          con-señal     

convocatoria deberá ser suscrite por el Presidente, 
  a ARE 

o por el Gerente, o por ambos, con ocho días de en 

ticipeción por lo menos, al fijado pera la reunión. 
  

  

Sin embargo, no será neceserie le publiceción por» 

la prensa ni por esquela pereonel y se entenderá - 

convocada y velidemente constituída la Junta cuan- 
  

do estuviere presente todo el Capital. Pagado y los 

esjatentes a ella acepten por unanimidad en la.c8- 
  

lebreción de le misma, con determineción de los =- 
  

asuntos a traterse en elle. ooo- +. mm mo. o se en mvimss 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA JUNTA GENERAL EX, omo 
  

TRAORDINARIA Y CONVDCATURIA:- La Junta Genersl Ex- 

treordinerie será convocada por el Presidente 0 -- 
      por el Gerente, o por ambos, en la miema forma que 
 



       

       
   
     
   

  

   

    

  

  

   
   
   

    

   ¿006 
* le'predorits para le Junte General: Ordinaria,” Bo 

1 

  

irtototiva propte:c E ¡petición da, uno ;0-20/acotos 

    

: _que representen gor lo menos el.diez- por Siento - 
  

   an 2da.-       

     

  

*'* Machala - Ecuador 
.Fotéf, 920-212 

  

ME : 1 

  

en. a: convacar :1a ¿Junta 8 setsción: delos: socios - 
  

0 Dirección 

» y Páez 
.: 9 de: Octubre 1120 6 ” ' quel representen, por. lo menoscalidieriporielérita, - - 
  

IS ' " . - A 

estos podrán hacer uso “sel derecha qué les" confio 
  

E 

-rejer: certículo: Ciento Veinte AL Do4 de le Léj: de 
  

  

' 7 Ar. AR 

  

IN A 

: _Empettes. No hará: falte. la convocatoste pol le. a 

  

_Bronss' ni Pz ssquelo: peraonel y 18 inse EE: enten 

  

E 
CO 
  

Y 
tratar cuelquser: cseunto. relacionado é si 

    
  

me E A 
2308" :de le Cecparía, siempre A cumplo as maño Pé 
  

  

  

  

  

  

  

A 
a cuales : ¿fue coñivocada 
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cha fijada pare la primera reunión, edvirtiéndose- 

  

que, se verificará dicha Junta cualquiera que sea- 
A E EE 

el número de .socios que concurren e £llasneoono. 
  

AAA á< éá>>y>yy>-y y 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: MAYORIA .PARA RESOLUCIONES: 
  

  

Selva las excepciónes previstes.en-la Ley, toda re 

solución de les Juntes. Generales será tomeda por- 
  

simple meyoría de votos de los socios presentes. - 
A AE de 4 AR ini 

  

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán= 

A A 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO: DIGNATARIOS DE LAS JUN ooo 
  

TAS: Toda Junte Generel será presidida por. el Pre : 
  

sidente de le Compañía y en su felte:por el socio- . 
  

que para el efecto fuere deelgnado por los asíeten 
  

tes e la reunión, debiendo sctuer coma Secretario- 
  

  

el Gerente de le Compañía, y en eu ausencia un Ses 

creterío ad-hoc que será nombrado por la miemb «dun - 
  

y . TA Ve e o a nc 
  

ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES Y: DEBERES DE' 
     y 

JUNTA GENERAL - Son :etribuciones y deberes de la. 
  

Junta General los siguientes: a).- Elegir el Práag 
  

  

dente de la Compañía; b) + Nombrar al Gerenta:de-- 

la misma; 0). Aprobar o rechazos, las “suentes? iy! . 
  ' m 

lance de párdidaes y ganencias que: se le presento: 2 
  

o 
ren; d).- Consentir en la cesión de partes socia » 
  

les y sdmitir nuevos :aocios; .e).- Acórder el aumen 
  

to, disminución de cepital, fusión, transformación; 
7 

E de 

disolución enticipada de la Compañía; prorrogar: 
    4 a   disminuír su plezo; f).- Resolver ecerca del :repar:



007 -6- 

to de utilidades; q).- Resolver _sobre_le compra-=- 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

1 

2 venta, venta, permuta y constitución de. gravámenes 

. 3 sobre bienes de o para la Compañía, cuya garentía- 

Me José Cabrera R. “excede de Quínientos mil. sucres;:h).- Requerir de- 
NOTARIA 2dp. _ _ 

e e las' administradores y empleados de la Compañía los 
Dirección : NS 

2 td 110 É informes gue necesitare en releción con los nego - 

7 cios sociales; D,- Sugerir modificaciones Y resol _ 

8 - ver sobre cembios convenientes para el medor desa- 

9 rrollo de les ectividades de la Compañfa; 4).- Acor 

9 lo der la sepereción de cualquier empleado o funcions 

1 rio de'la-Compañle; k).- Remover a ios"ednintetre- 

7 12 doras que elle nombre a elíja con aujeaión a la -- 
i " e 

: E 13 Ley de Compeñíes; 1).- Fijar los eueldós. de lo -= 

. li 14 . funcionerios que ella Nombre o slide 10) io Cono - 

E E 15 e cer Y. resolver: Bobs los informes? que Le presenten : . 

4 de T 16 us administradores; m).- Resolver . aotire la. sepera 

a 17 ción a exolusión á de uno a más socios: dé scuerdo o 

mn : 18 , «on, las caubeles establecidos, por la ley; n) .. Dis. 

3 19 ecner. que. Be e intoten las acalonas ortisccndicntes 

0 20 zo, én_contre-de los homintatracores.de- la Conpente, - 

21 cuendo hubiere: _Juger a. éstas; 0.- Reformar : :e án - 

22 terpretar. estos .aatetútos; pm. Elegir o” desioner- 

23 : lquidador o lAquidedores cuendo fuera:del CAB80; - 

24 : yen amero tratas y. resolver Sobra quelquiar - .- 

, 25 -Beunto que “no está' “encoriendado a Paculéado: E los - 

26 sdninigtiradores 0 funcionarios de le Comparto, Y .. 

que por ley y estos estatutos la correspondiers, - 

De cada Junta se sentará una venta que esré aproba- 
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20 
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23 
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25 

26 

2 

da en le misme reunión, debiendo formeree un expe- 

diente al que se agregarén todoe los documentos -- 

que fueren conocidos por le Junta y los de su con- 
  

vocetoris. Las.ectes se extenderán a máquina, en - 

hojas móviles escritas en el anverso y en el rever 
  

so, las cueles deberán ser foliadas con numeración 
  

continua y sucesiva, una por une, por el Secreta - 

TÍO. 0 9 0 0 0 0 0 a 0 A 
  * 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE, CUNDI — 

CIUNES:- El Presidente seré elegido por la Junta = 
  

Genersl, deberá ser socío de la Compañía, dureré - 
  

. dos años en sus funciones y podrá ser reelegido ín 
  

definidamente. En eu falta o qusencia será subrogs 
  

do por el socto que en órden de seu apellido corres 
  

DI RR e 00 00 0 o e e 0 q e e 0 0 0 a 0 1 a 

  

ARTICULO VIGESIMO 'SEGUNDU: ATRIBUCIONES Y DEBERES. 
  

DEL PRESIDENTES “6).- Presidir las sesiones de Jun 
  

ta Generel, sean éstes Ordinarias o Extraordína -- 
  ' Y 

rios yv suscribir las ectes correspondientes; b).-- 
  

Convocar, conjuntemente con el Gerente, a diches = 
  

Juntas; c).- Firmar, conjuntemente con el Gerente, 
  

  

los Certificados de-Aporteción; d).- Reemplazer al 

Gerente en cáso de ausencia temporel o definítiva- 
  

de Éste, y en el último ceso, hasta que la Junta - 
  

General designe el titular; e).- Vigilar la buena- 
  CNA 

marche de los negocios sociales; f).- Cumplir y ha 
  

cer-cumplír con las resoluciones de le Junta Gene- 
    ral de Sdcios; 94 Ejercer todas les atríbuciones   

o
m



  

     

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

| l 7 

, 1 que por ley o estos estetutos le corresponden y -- 

2. la administración interna de la Compañía room 

dl 3 ARTICULO VIGESIMO TERCERO: VEL LERENTE:- Su nombra 

. Dr. José Cabrera R. .miento o elección corresponde a. le Junta Generel,- 
.MOTARIA 2da, e A " 

la - E 
o a podrá ser. socio o nó de la Compañís, durerá dos -- 

, Dirección : : : 

9 de Octubre 1110 g años. en sus funciones: y podrá ser reelegido indefi . y Phez . _— ” 

7 nidamente. ooo A 

8 ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEBERES Y ATRIBUCIONES: - 

9 Son deberea y atribuciones del Gerente,.los siguien 

) 10 tes:_8).- Reopresenter judicial y extrejudicialmente 
IIA AN O DAN 

e la Compañía, en todos log tos y contratos rela 
ATL EII RDA: 

tivos -a les operaciones sociales. Para el.caso de- 
e 

: 

que los ectos y contratos sobrepasen de, Quintentos 

CA
BR
ER
A 
R
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mil eucres, necesitará indispensablemente autoriza 
  

G 
8 

ción de le Junta, General de Socios, le que deberá- 
  ' 

. i 

conatar por.escrito; b).- Suscribir conjuntamente- 
. 1 . dy 

con el Presidente los Certíficedos de Aportación. - 
  

  

y. les ectes de les Juntes Generales Urdinerias o - 

Extraordinariss en las que actúe; 0). Otorgar: nu 

  

deres. pera determinados negocios euciales y cOna=- 

"tatu£r. en Procuradores e Abogados--para lea defense- 
  

  

  

  

21 

22 de los interests. de la Compañía,. cuendo fuere me - 

23 nester; 0).-.Presenter b la Junta General los in - 

24 formes que por Ley le corresponden y los'que le -- 

. 25 fueren requeridos por este Organismo y;los socios; ! 
  

e).- Ejercer en general la edmintetreción de la ..-- 

Compañía; f).- Presenter ente la Junte General, ca 
      de año, el belance anual y.le cuente de pérdidas - 
   



  

lo 
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16 
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21 

22 

- - 23 

24 

26 

21 

28 

y ganancias, así como la propuesta de división de- 

beneficios; g).- Cuidar que se. lleve debidemente - 
  

la Contabilidad de la Compañía; h).- Celebrar todo 
  

acto o contreto necesario pare los fínes socieles; 
  

1).- Solicitar sutorizeción a la Junta Generel de- 
  

Socios cuando deba realizer operaciones, negocios, 
  

. 6ctos y contratos que sobrepasen los Quinientos -- 
  

mil sucres, eutorizeción que deberá obtenerla por- 
2 

escrito y en caso de que el negocio debas celebrar- 
  

se por escritura públice, tel documento servirá co 
  

mo habilitante; D.- Inscríbir en el mes de Enero- 
  

de cade año en el Registro Mercantil la nómina de- 
  

los socios, y en ceso de que hubiere cembiedo, di- 
  

rígir una comunicación en ese sentido el Registra- 
  

dor. Esta obligeción la cumplirá mientres' subsiste 
  

la misme en la ley; k).- Nombrer, remover, fijar - 
  

  

sueldos y sseleríos e los Empleedos, Ubreros y más- 

pereonal de la Compañía, E designación no esté- 
  IT, . , 

encomendeda, a la' Junta Genarel, con la obligación- 
  

' 
: de gelebrez en todos los. canos contretos detrebas 

joa pruebes 1).- Birery suscribir, acepten, endo 
  

eer, protestar, pagar, _ender, pagarés, letrende - » 
  

cambio y más títulos de crédito; 1D:- Abrit cuén- 
  

tes corrientes bencerise dentro o Puera del pefa,- 
  

  

hecer depósitos en elles, retirer dichos depésitos 

medientes chegusa, Órdenes de pego pen cualquier 

otra forma permitida por. la lay. Aceptar e nombre” 
      de la Compañías cheques, cobrerlos, endoserlos, de. 
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positerlos; m.- Efectuer pedidos, importeciones,- 

suscribir los correspondientes documentos; mM)... -=- 
  

Reelizar y llevar e cabo todos los trámites inheren 

tes s tales sotividades en.les Oficinas del Banco- 

Central, Aduana, Autoridad Portusris u ante cual - 
  

quier otro orgenismo público o privado; 0).- Conce 

der autorizaciones a Despachedores Afianzados de - 

Aduana, con los fines determinedos en los lítera - 

lea m yn; pD.- Celebrer todo etto_o contreto rela 

tivo e los fines socieles y cumplir con los debe - 
  

res que por Ley o estos Estatutos le fueren esigna_ 

008 ¿neon mmm mano eno 

CAPITULO CUARTO: DISPUSTUIONES GENERALES ¿un cm e o o - 

ARTICULO VIGESIMO LUINTU: EJERCICIO ECONOMICO: - EL_ 

eajercício económico enual de le Compañía termina - 
  

el treinte y uno de Diciemboe de Cada año... - 
  

ARTICULO VIGESIMO SEXTU: En lo concerniente a la - 
  

t 

disolución, trensformeción y fusión de le: Compañía 

se estará 6 lo dispuesto en la ley de Compañíes,. - 
  

En el ceso de disolución el Gerente será el Liqui- 

dedor a menos que la Junta General de Socios resol 

y 
viere designer uno especials =oooro=-===- Du 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: PRURROGACION DE FUNCIO.. 

NES:- Mientres la Junta General de Socios no desig 

ne el o e los funcionerios que deben reemplazar a 
  

los que cesan en sus funciones, eunque fuere por - 

terminación del período pera el: cual fueron elec - 
      tos, Éstos no podrán sepererse haste ser legalmen= 
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. te reemplezedos, salvo los cesos de. destitución=== 

Y ¿POUNCi lr cm a 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DE LA FISCALIZACION:- La 
  

  

Junte Genersl-de Socios, anualmente; designerá un=' 

Comisario Principal y:un Suplente, ,en que actuará 
  

a falte de dicho principal, ooonmrmonano mmm 
  

  

El Combesrio durgrá un año en sus funciones, reuni 

rá con ¿los psquisitos determinados por 18 Lay y en 
  

cuento concierne el desempeño de su.cargo estará - 
  

sujeto e les disposiciones del Capítulo X, Sección: 
  

PP 0 e 1 e 
  

-41I de la Ley de Compañí 

CAPITULO QUINTO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS . onto 
  

ARTICULO YISESIMO NOVENO? Fecúltase 'al' socio 8e - 
  

  

  

bactón ( de 16 ; Constituctón de. la Comgerte, de parte» 
  

16 

Lo o . 

de. la Supertptdidensta de : Compañías: la inscriba o 
  

en el Registra Mercant1, y en fin, realice todes- 
  

les gestiones, conducentes; al perfecctonemiento de-- 
  om s A 

esta contretoy: cón, le sbligeetón de convecar a le” . 
  pa 

primera Junta General Extredrtnerte de Sontos en=”i 
  1 

: ¿ 

la forma. prevista « en estos: Estatutos, E el: plazos 
  

A . 

de, ocha: días, cóntedos A partir de la Anecrtpetón- 

r 

  

en el Registro Mercentíl, dan el fin de que de . 

cuenta de su cometido y ea proceda a elegir e los- 
  

diferentes funcionarios de le Compañía. roronmes: 
  

  

La presente escritura y eu: posterior inecripción - 

se encuentre libre de oravémenes, impuestos, adic=' 
    cionales y otros, por exprese disposición del De -   

ma
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creto Número Setecientos Treínta y Tres, publicado 
  

  

      
2 en el Regístro Oficial. Número Ochocientos Setenta- 

3 y.Ocha, de veintinueve de Agosto de mil mil nove - 

Dr. José Cabrera R. cientos setenta y cinco, Como documentos: hebilitan 
NOTARIA 2da. . _— .   

. Machala - Ecuador 
Telét. 920-211 

Dirección 

o de Integreción de Capital; b).- Certificados indi- 

tes, inserte Ud. los siguientes: 6).- Certificado- 

  

viduales de que los otorgentes no adeuden _impues -   
tos al Fisco; y, Cc).- Informe fevorable de SENDIP, 
  

Agregue señor Noterio las demás cláusulas de estí- 

lo pare la plena validéz de este contrato,- f).e--- 

Doctor Jaime Cieneros fendón,- Abogado.- Metrícula 

  

número 249 Colegio de Abogedos del Azuby.- (Hay un 
t 

  

  

sello) Poroccocrrrn nome crm 

Hasta aquí la minuta.=------ prim 

DOCUMENTOS HABILITANTES: commmmmomomo Lenmammm=o ' 
  

"PRESIDENCIA: DE LA REPUNLICA o - BECRETARIÁ "NACIONAL 
: A cn 

DE INFOMMACION PUBLICA,- Ofioto NO 0958; A; do 
a A " 

SENDIP TOS Quito, Noviembre 6 de 1979.- Señor JO , : 

  

   

A sé Uggrte. Aguilar.- REPRESENTANTE DE, LA COMPAÑIA -. 

"RADIOFONICA ORENSE C.Re0.C. LTDA," jm: Mobñala.—" De 
  

  

  

  

  

  

  

      
21 mis constderectones:- En _releción ele solicitud = 

22 >" dursaga' por Udo, adjuntando "copia del contrata 80» 

23 UN é£e1; cámpleme hacerle Conacer_lo siguientes- De - 

24 conformidad a las etribuciones que correeponden a- 

25 esta Secretaría begún el líterel h).del Art. 10 de 

26 su Reglamento, contenido enel Acuerda: 70-A “dicto. 

e 27 do el 20 de Enero de 1973 y publicedd éñ el Renis- 

28 tro Oficial NO 263 de Marzo 13 de 1973;: informo -- 
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DATOS. DE - IDENTIEJCACION.. DEL 50 

ITANTE.=,.. Apellidos: *-'Paternoz. . BORJA ,ul.. 

ernos-»»PEREZ¿- Nombres: -: GALO." Cédules: 
  

Ide 

sei 

ntidad: ¡"cero ' slete:- cero- cero” nueve, 

e - slete.. cero cinco 'dos.”:' _Tributerte: 
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te 

” Ecu 

Mot 

-Militár: -Comprobente,- Nacionalidad: -- 

atorienes- -- Domicilios  Ciudeds Mechalas- 

ivo de-:.le; solicituda : Celebreción '-=. 
  

pac ritura ¡de Compefile.-  flon Jo Es - 
  

Cia Firme ' del soliciténte,=!-' 
  

Mec 

naros : Ri. 

catorce... de Noviembre. '¡de ie. 
  

mil 

hala, ee. 

novectentas setenta” Y  NUÉVB,=-> Few 
  

ña, JEFATURA - PRO. 
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Enron ar los archivos a 
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    edj untos con. la: minuta .quedan '..eleva ¿e.'  
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dos a 

todo cel 

PR 

escritura 

valor 

<. 013 
CON enn pública: 

legal. La” pre --- 

- 12 - 

  

sente ' escritura : 88 encuentra exo 
pt   

nereda de todo 

Municipal. Y, ” lelde 

Fiscal impuesto y 

“que Pub. “este 
  

escritura íntegramente por e 
  

Noterio a los 

el - 

compsrecientes, agué 
  

ratifican en lo expuesto 
  

llos se 

y " firmen conmigo, el 
> 

  

Noteria , en' 
  

> 
unidad de 

Locas aa Dr 

scto, de 
ma sé va 
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GO ANTE MI; y, en fé de ello, confiero ESTE - 

* SEGUNDO TESTIMONIO EN.XEROXCOPIA QUE ES IGUAL 
  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 — R*SU ORIGINAL,. que sello,, firmo y rubrico en- 

4 los: mismos lugar y fecha de su celebración". SS 

6 

7 

8 

9 

10 RAZON: Siento como tal que con fecha de'hoy, he = 

1 dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo -—— 

12 Tercero de la Resolución No. RL-6986, el señor In- 

13 tendente de Compoñfas, de 27 de Noviembre de 1.979.= 

1 Machala, a 28 de Noviembre de 1.979 
15 a! 
  y vRS 7 

. 5% ADEL Ey 

16 E LI 
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17 
  

18 
      

  

10   

20 cor t O o L Ha» sr 

pe conformidad.com.la rosolwuión no+RE-fi086 do la intendencia . 
  

21 

   
  

o Compeiflas, queda inscrita esta escritura y la cudidia Re- 
22 
  

plsción, en el Registro mercantíl en el resistro Mercantíl con 
23 a 
  

P NO0+227 y NO0+2.843 del Repertorio, -x-x-0X2E E AAA RR 
24 ria -   

m3 e To 2 Machala, NOviembre Y de 1979 
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(digo de comorcio, una copia da la escritura autos referida] 
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